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Gobernador Civil 
El pasado mes de septiem

bre el Gobernador Civil D. Luis 
Mazo Mendo y el Presidente 
de la Diputación Provincial y 
del Fomento de Turismo, don 
Pedro Bretcha Galí, convoca
ron a los Alcaldes de la Costa 
Brava en el Ayuntamiento de 
Palafrugell, para darles a co
nocer unas normas que habían 
sido esbozadas por la Comi
sión Provincial de Ordenación 
Urbana para evitar la desnatu
ralización de esta privilegiada 
zona costera gerundense. En 
aquella reunión en la que se 
solicitó de los presentes que 
dieran cuenta, además, de 
cuantos puntos de importan
cia turística existían en sus de
marcaciones, se les manifestó 
que las normas elaboradas se
rán enviadas a los pueblos 
afectados para el correspon
diente estudio. 

Después del tiempo pruden
cial transcurrido, fueron otra 
vez convocados los meritados 
Alcaldes en la Jefatura Provin
cial del Movimiento al objejo 
de que expusieran las observa
ciones o enmiendas que consi
derasen del caso en el articula
do proyecto que les fué some
tido a su examen, ante la Co
misión Provincial de Ordena
ción Urbana, autora de las 
normas. 

ASISTENTES A LA 
REUNIÓN 

La sesión, que tuvo lugar a 
las seis de la tarde y en oca
sión de la reunión de aquel or
ganismo ordenador, fué presi
dida por el Gobernador Civil, 
don Luis Mazo Mando, al que 
acompañaban en la mesa el 
Presidente de la Diputación 
Provincial, don Pedro Bretcha 
Alcalde de Gerona, don Anto
nio Franquet, arquitecto se
ñor Ros Vila; Alcaide' de La 
Bisbal, señor Piera; Jefe de 
Sanidad, señor Orensanz, ar
quitecto municipal señor Gor-
dillo; arquitectos señores Mas-
ramón, Bosch Reitg, Margarit 
y í'laret; don Joaquín Pía Car-
gol, y el secretario de la Junta, 
don Valeriano Simón. 

En otros lugares asistieron 
el Ingenie: o Jefe de Obras Pú
blicas, señor Díaz-Aguado; In
geniero Jefe de Industria, se
ñor Ordis; Delegado y Secre
tario de Información y Turis
mo, señores Noguera y Sufier, 
respectivamente; Secretario de 
la Junta Provincial de Turismo 
señor Descayre, señores Alcal
des, arquitectos y secretarios 
de los pueblos de la Costa 

Brava y entre los cuales figu
raba el de nuestra ciudad, don 
Roberto Palli, en compañía 
del Concejal Sr. Puig. 

EMPIEZA LA ASAMBLEA 
A las seis en punto de la 

tardecí señor Gobernador Ci
vil declaró la reunión conver
tida en Asamblea y tras dar 
cuenta del objeto de la misma 
y exhortar a los presentes a 
tomar parte activa en el deba
te, cedió la palabra al miem
bro de la Comisión don Joa
quín Pía Cargol, para que de
fendiera el proyecto de orde
nación de la Costa Brava, 
quien lo hizo con atinadas ra
zones y dando somera cuenta 
de las normas para proteger y 
defender y de las de reglamen
tación. También se refirió el 
señor Pía a las disposiciones 
que van a dictarse sobre los 
campamentos, que tanto arrai
go han adquirido de un tiem
po a esta parte. 

ANIMADO DEBATE 

Después se entró en período 
de debate que lo inició el señor 
Bordas, alcalde d,e Puerto de 
la Selva. El alcalde de Pala
frugell, señor Hernández, soli
citó la ampliación de la zona 
que se califica de interés, con
testándole el señor Margarit 
que ello será objeto de estudio 
especial para cada población. 

Después de unas prudentes 
palabras para resumir puntos 

de vista, expuestas por el se
ñor Gobernador Civ îi, el señor 
Margarit explicó que de acuer
do con las estadísticas efectua
das sobre el turismo, en este 
aspecto se obtuvieron más be
neficios en Palafrugell, duran
te estos últimos años, que en 
las demás rentas peculiares de 
la población, cuales son las de 
industria, comercio, agricultu
ra y servicios. 

«Ello produjo una gran sor
presa— continuó*el interpelan
te— y nos ha demostrado cla
ramente que el turismo es una 
fuente de ingreso, no todo es 
poesía y exaltación de^la belle
za. » 

INTERVIENE EL 
PRESIDENTE DE LA 

DIPUTACIÓN 
A continuación intervino el 

Presidente de la Diputación, 
señor Bretcha, que pidió expli
caciones y cambios de redac
ción en los artículos 14 (sobre 
la forma económica de los 
Ayuntamientos para indemni
zar las zonas destinadas a 
aparcamiento) el 10 (referido a 
las zonas impropias para edi
ficar, al lado de los senderos 
que dan al mar) el 15 (anchura 
de 8 metros en lugar de 16 des
de el perfil de las carreteras), 
17 (sobre las edificaciones de 
hoteles en el casco urbano y 
sus garajes anejos), el 19 (pa
ra impedir edificios en lugares 
que puedan ser obstáculo pa
ra ver los puntos de bellas pa-
norámicasj y el 26 (para que se 
hagan responsables, junto a los 

Ayuntamientos, a los arqui
tectos municipales, en cuanto 
a la aplicación de estas nor
mas. 

En el debate promovido por 
el señor Bretcha intervinieron 
los arquitectos señores Bosch, 
Margarit, Gordillo, Masramón 
y Claret; el Jefe de Obras Pú
blicas, señor Díaz Aguado; el 
Alcalde de Rosas; el de Puerto 
de la Selva; el de la Escala; el 
de San Feliu de Guixols, y el 
señor Gobernador Civil que 
aclaró conceptos. 

También el señor Bretcha 
preguntó si el nombramiento 
de delegados en las poblacio
nes para velar por los intereses 
turísticos, no significaba una 
merma de la autoridad muni
cipal. A tal pregunta se adhi
rió con acertada exposición el 
señor Franquet. 

HABLA EL 
GOBERNADOR CIVIL 

El señor Mazo Mendo con
testó en el sentido de que en 
un gran porcentaje serán los 
propios alcaldes los nombra
dos para tales menesteres, 
aunque ello no impedirá que 
si en la localidad respectiva 
existen personalidades de re
conocida competencia y técni
ca en asuntos turísticos, a la 
par que amantes de las belle
zas naturales y monumentales 
de su demarcación, sea nom
brada delegada y enlace de 
la Comisión Provincial, pero 
siempre en el sentido de coope
rar con el Ayuntamiento y ve-

En la noche del martes, día nueve , y 
cuando nuestra edición anterior estaba a 
punto de salir de máquina , se reunia en 
Gerona una importante Asamblea para dis
cutir en plan de la más auténtica compren
sión las normas que en u n próximo futuro 
van a regular y ordenar todas las activida
des urbaníst icas de la Costa Brava. 

Saben nuestros lectores como desde es
tas páginas hemos venido denunc iando y 
criticando todos los atropellos que en esta 
Costa se han ido cometiendo, abusando en 
la mayoría de los casos de unos derechos 
de propiedad mal entendidos y atentando, 
en oíros, las soberbias dignidades del paisa
je. 

Por eso, enorme fué nuestro júbilo, cuan
do a t ravés de lo tratado en la Asamblea 
prel iminar de Palafrugell en el pasado v e 
rano, nos fué dado a conocer ese proyecto 
de ley que, bajo la part icular iniciativa de 
nuestra pr imera Autoridad Civil de la Pro
vincia, v iene pac ientemente elaborando la 
Comisión Superior de Ordenación Urbana 
con un celo digno del más alto encopiio. 

Decíamos entonces que, tanto o más que 

el proyecto en sí, nos a legraba la manifes
tación de saber que, a partir de aquel en
tonces, contábamos con el firme propó
sito de dar fin a esa l ibertad anarquizante, 
autora de tantas anomalías y atropellos. 

Y cuando el mar tes de la pasada sema
na recibió ANCORA aviso telefónico con 
amable invitación de asistir a la nueva con
ferencia, en tendimos que tal l lamada se nos 
hacía para que fuéramos testigos de un he-
hecho contundente, como luego los actos se 
encargaron de demostrar en el transcurso 
de la Asamblea. 

Nuestra falta de espacio nos obliga hoy 
a dar cuenta escueta de lo que fué la sesión, 
sin poder entrar en el detalle y comentario 
de los sabrosos artículos que componen el 
proyecto. En ediciones sucesivas iremos 
dando cuenta d e la magni tud que caracte
riza a esta ambición, cifra y modelo de am
biciones, y que antes de ser presentada a 
la sanción definitiva del Estado, será en 
b reve sometida a la información pública, 
para que cuantos asi lo est imen puedan 
hacer sentir su palabra. 

POl 

DICIEMBRE DE 1952 

lar por el cometido encomen
dado. 

EL PROYECTO 

SEGUIRÁ SU TRAMITE 

No presentándose otra inter
vención, por parte de los reu
nidos, el señor Bosch explicó 
que el proyecto será ahora 
aprobado por la Comisión 
Provincial de Ordenación Ur
bana, con las pequeñas rectifi
caciones de redactados que 
habían sido adoptadas por la 
Asamblea y que se expondrá 
a información pública por el 
plazo de 30 días. Pasado este 
período y junto con las en
miendas que en forma se pre
sentaren será elevado a la Co
misión Superier, la que a su vez 
ío enviara al Ministerio de la 
Gobernación, para su aproba
ción definitiva. Desde aquel 
momento el ahora proyecto se
rá ley y sus preceptos obliga
torios, por lo que los señores 
Alcaldes deberán h a c e r l o s 
cumplir. 

Sin más a tratar sobre este 
asunto, fué levantada la sesión, 
por la Presidencia, a las nue
ve menos cuarto de la noche, 

EL PLAN DE GERONA 

CAPITAL 

A las nueve en punto quedó 
otra vez reunida la Comisión 
Provincial de Ordenación Ur
bana, con asistencia de ¡os Al
caldes limítrofes de la capital 
que fueron convocados al efec
to. 

El presidente de la Ponencia 
técnica, arquitecto don José M. 
Ros Vila, informó amplia y de
talladamente sobre el plan 
que la Comisión ha redactado 
con referencia a la ordenación 
urbana de Gerona. 

Después de largas delibera
ciones la Comisión acordó po
ner a información y exposición 
pública, por espacio de trein
ta días el plan de ordenación 
redactado. 

A las 10 dala noche se le
vantó definitivamente la se
sión, cuyos estudios prelimi
nares habían dado comienzo a 
las cuatro de la tarde. 

En el despacho del Jefe pro
vincial, donde se celebraron 
las indicadas reuniones, fueron 
expuestos unos carteles sobre 
planes generales de comunica
ciones y servicios de la pro
vincia. 

Al empezar la sesión plena-
ría, el secretario señor Simón 
leyó el acta de la reunión an
terior, que fué aprobada por 
unanimidad. 


